NUMERO VEINTE. (LIBRO VEINTIUNO). IDENTIDAD PERSONAL.- En la ciudad de San Miguel, a las diecisiete horas del día quince de julio del año dos mil ocho.- Ante mí, -----------, Notario, de este domicilio, comparecen los señores  -------, de cincuenta y dos años de edad, Comerciante, originario de Jocoro, departamento de Morazán y  de este domicilio, persona a quien hoy conozco e identifico en legal forma por medio de su Documento Único de Identidad número: cero ----------------; y -----------, de treinta  y nueve años de edad, Estilista, originaria de Santa Rosa de Lima, departamento de La Unión y  de este domicilio, persona a quien hoy conozco e identifico en legal forma por medio de su Documento Único de Identidad número: cero -----------------; y ME DICEN: Que por este medio y de conformidad al Artículo TREINTA Y UNO de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de otras diligencias, dejan establecido que: I) – Son los Padres biológicos y en consecuencia Representantes Legales del niño --------------, de catorce años de edad, Estudiante, originario del Estado de Maryland, Estados Unidos de América y de este domicilio, con Pasaporte de los Estados Unidos de América número: CERO UNO CINCO UNO OCHO OCHO OCHO CINCO NUEVE. II) – Que la Partida de Nacimiento de su menor hijo fue asentada, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo ciento treinta y seis de la Ley Orgánica del Cuerpo Consular de la República de El Salvador, al Número CATORCE, Folio TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS,  Tomo NACIMIENTOS EN EL EXTERIOR, que la Alcaldía Municipal de esta ciudad llevó durante el año de mil novecientos noventa y seis, extendida por el Sub - Jefe del Registro del Estado Familiar, Licenciado Ángel Agustín Meza Melgar, con fecha diez de julio del año dos mil ocho. III) - Que de acuerdo al Pasaporte de los Estados Unidos de América número: CERO UNO CINCO UNO OCHO OCHO OCHO CINCO NUEVE, el nombre de su menor hijo es -------, y que así es conocido social y familiarmente, correspondiendo dichos nombres a la misma persona. IV) - En consecuencia -------------  y  ---------------, son nombres que corresponden a la misma persona.- V) - En fe de lo anterior me presenta a dos testigos hábiles señores ---------, de sesenta y nueve años de edad, Relojero, de este origen y domicilio, y -------------, de veintiún años de edad, de Oficios Domésticos, originaria de Jiquilisco, departamento de Usulután y de este domicilio, testigos  de mi conocimiento a quienes identifico en legal forma por medio de sus Documentos Únicos de Identidad números en su orden respectivo: cero -------------;  y   cero -------------; y me MANIFIESTAN: Que conocen al niño --------------, desde hace  mas de siete  años, constándoles que de acuerdo a su Partida de Nacimiento su nombre es ---------, y que social y familiarmente y en su Pasaporte de los Estados Unidos de América, es conocido por ----------------, constándoles que dichos nombres  citados corresponden a la misma persona. En consecuencia --------------, es la misma persona que -------------, que todo lo declarado les consta de vistas y oídas. VI) – Que es su voluntad que de ahora en adelante su menor hijo sea reconocido por el nombre de -----------, dejando constancia que ------------------ es nombre que corresponde a la misma persona.-  DOY FE: Que en base a las pruebas presentadas y la deposición de los testigos presentados, -------------, es la misma persona que  ----------------.- Así se expresaron los comparecientes y los testigos a quienes les expliqué los efectos legales del presente instrumento y leído que les fue por mí lo escrito íntegramente en un solo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos.-  DOY  FE.-

NUMERO CIENTO DIEZ. LIBRO DIECISIETE.- En la ciudad de San Miguel, a las ocho horas del día siete de Marzo del año dos mil cinco.- Ante mí, WILFRIDO NAPOLEÓN MATA MELARA, Notario, de este domicilio, comparece la señora: REINA DE JESÚS MARTÍNEZ DE COLATO, de treinta y tres años de edad, ----------------, originaria de Torola, departamento de Morazán y de este domicilio, persona a quien hoy conozco e identifico en legal forma por medio de los testigos hábiles señores: ------------------------, de ------------- años de edad, Empleado, originario de -------------, departamento de ------------- y de este domicilio;  y  ---------------------------------, de ------------- años de edad, ----------------, de este origen y domicilio, con Documentos Únicos de Identidad números en su orden respectivo:  cero ----------------------;   y   cero ----------------------------; quienes fueron impuestos en la obligación de decir verdad siempre que como ahora fueren interrogados por autoridad competente y juramentados en legal forma  manifestando llamarse como quedaron sus nombres escritos y sin intereses ni incapacidad legal para declarar en el presente asunto de conformidad al artículo TRESCIENTOS DIEZ del Código de Procedimientos Civiles;  me manifiestan, separados debidamente el uno del otro, que conocen a la compareciente y que en efecto sus datos generales son como quedan escritos anteriormente; y ME DICE: Que por este medio y de conformidad al Artículo TREINTA Y UNO de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de otras diligencias, deja establecido que: Según su Partida de Nacimiento Número DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES; Folios CIENTO VEINTE frente y vuelto; del Libro de partidas de Nacimiento; que la Alcaldía Municipal de Torola, departamento de Morazán, llevó durante el año de mil novecientos setenta y uno; extendida por la Jefe del Registro del Estado Familiar, Blanca Marleni Orellana, con fecha veintiocho de Noviembre de dos mil tres; su nombre es: REINA DE JESÚS MARTÍNEZ DE COLATO, pero que social y familiarmente es conocida por REINA DE JESÚS MARTÍNEZ DE ALVARADO, correspondiendo ambos nombres a la misma persona; en consecuencia REINA DE JESÚS MARTÍNEZ DE COLATO, es la misma persona que REINA DE JESÚS MARTÍNEZ DE ALVARADO.- En fe de lo anterior me presenta a dos testigos hábiles señores: MIRNA DEISI GÓMEZ ÁVILA, de cincuenta años de edad, Profesora, originaria de El Refugio, departamento de Ahuachapán, y de este domicilio, y NOEMY ARACELY CASTRO BENÍTEZ, de cuarenta y siete años de edad, Técnico en Computación, originaria de Pasaquina, departamento de La Unión y de este domicilio, testigos a quienes no conozco pero los identifico en legal forma por medio de sus Documentos Únicos de Identidad números en su orden respectivo: cero un millón seiscientos setenta y cinco mil seiscientos ochenta y tres - nueve;  y  cero un millón ochocientos noventa y siete mil seiscientos ochenta y ocho - tres; y separadas debidamente una de la otra, me MANIFIESTAN: Que conocen a la señora: REINA DE JESÚS MARTÍNEZ DE COLATO, desde hace mas de quince años, constándoles que de acuerdo a su partida de nacimiento su nombre es: REINA DE JESÚS MARTÍNEZ DE COLATO, pero que social y familiarmente es conocido como REINA DE JESÚS MARTÍNEZ DE ALVARADO, constándoles que ambos nombres citados corresponden a la misma persona, en consecuencia REINA DE JESÚS MARTÍNEZ DE COLATO, es la misma persona que REINA DE JESÚS MARTÍNEZ DE ALVARADO, que todo lo declarado les consta de vistas y oídas.- Así, se expreso la compareciente y los testigos a quienes les explique los efectos legales del presente instrumento y leído que les fue por mí todo lo escrito íntegramente en un solo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos.- DOY FE.-
NUMERO CIENTO DIEZ. LIBRO DIECISIETE.- En la ciudad de San Miguel, a las diecisiete horas del día cinco de Marzo del año dos mil cinco.- Ante mí, WILFRIDO NAPOLEON MATA MELARA, Notario, de este domicilio, comparece la señora: REINA DE JESÚS MARTÍNEZ DE COLATO, de treinta y tres años de edad, Oficios Domésticos, originaria de Torola, departamento de Morazán, y  de este domicilio, persona a quien hoy conozco e identifico en legal forma por medio de su Documento Único de Identidad número: cero un millón  trescientos veintiocho mil ciento cinco- cinco; y ME DICE: Que por este medio y de conformidad al Artículo TREINTA Y UNO de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de otras diligencias, deja establecido que: I - según su Partida de Nacimiento número MIL CUATROCIENTOS TREINTA, Página QUINIENTOS VEINTICUATRO,   Tomo QUINTO, del libro de Partidas de Nacimientos que la Alcaldía Municipal de esta ciudad llevó durante el año MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE, extendida por el  Jefe del Registro del Estado Familiar, Licenciado Edgar Ulises Argueta Tejada, con fecha  once de Mayo del año dos mil uno; su nombre es JUAN JOSE APARICIO. II - Que social y familiarmente es conocido por JUAN JOSE APARICIO MARTINEZ, correspondiendo dichos nombres a la misma persona. III - En consecuencia JUAN JOSE APARICIO  y  JUAN JOSE APARICIO MARTINEZ, son nombres que corresponden a la misma persona.- IV - En fe de lo anterior me presenta a dos testigos hábiles señora FRANCISCA DALMIRA BENITEZ DE CASTRO, de sesenta y cinco años de edad, Oficios Domésticos, originaria de Pasaquina, departamento de La Unión y de este domicilio, y RAFAEL ANTONIO CASTRO, de setenta y tres años de edad, Empleado, originario de Santa Tecla, departamento de La Libertad y de este domicilio, testigos  de mi conocimiento a quienes identifico en legal forma por medio de sus Documentos Únicos de Identidad números en su orden respectivo: cero dos millones tres mil seiscientos sesenta y dos- tres;  y   cero cero seiscientos cuarenta y tres mil novecientos catorce- dos; y me MANIFIESTAN: Que conocen al señor JUAN JOSE APARICIO, desde hace  mas de ocho  años, constándoles que de acuerdo a su Partida de Nacimiento su nombre es JUAN JOSE APARICIO, y que social y familiarmente es conocido por JUAN JOSE APARICIO MARTINEZ, constándoles que dichos nombres  citados corresponden a la misma persona. En consecuencia JUAN JOSE APARICIO, es la misma persona que JUAN JOSE APARICIO MARTINEZ, que todo lo declarado les consta de vistas y oídas. V– Que es su voluntad continuar con el nombre de JUAN JOSE APARICIO, pero desea dejar constancia que JUAN JOSE APARICIO MARTINEZ, es nombre que también corresponde a su persona.-  DOY FE: Que en base a las pruebas presentadas y la deposición de los testigos presentados, JUAN JOSE APARICIO, es la misma persona que JUAN JOSE APARICIO MARTINEZ.- Así se expresaron el compareciente y los testigos a quienes les expliqué los efectos legales del presente instrumento y leído que les fue por mí lo escrito íntegramente en un solo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos.-  DOY  FE.- Enmendados-que también corresponde a su persona.-  DOY FE: Que en base a las- Valen. " " " " " " " " J. Aparicio" " " " " " " " " " " " " " "" " " "Francisca D. Benítez de Castro" " R. A. Castro" " " " " " " " " " " W. MATA." " " " " " " " " " " RUBRICADAS " " " " " " " " " " " PASO ANTE MI  DE FOLIOS CIENTO SESENTA Y SIETE FRENTE AL CIENTO SESENTA Y OCHO FRENTE  DEL LIBRO NÚMERO DIECISEIS DE MI PROTOCOLO QUE VENCE EL DÍA DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL CINCO. Y PARA SER PRESENTADO AL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN MIGUEL, PARA QUE CON VISTA SUYA SE MARGINE LA PARTIDA DE NACIMIENTO DEL COMPARECIENTE,  EXTIENDO, FIRMO Y SELLO EL PRESENTE TESTIMONIO EN LA CIUDAD DE SAN MIGUEL A LOS VEINTICUATRO  DÍAS DEL MES DE  AGOSTO  DEL AÑO  DOS MIL CUATRO.- 

NUMERO CIENTO CINCUENTA Y DOS. LIBRO DIECISEIS.- En la ciudad de San Miguel, a las diez horas del día catorce de Agosto del año dos mil cuatro.- Ante mí, WILFRIDO NAPOLEON MATA MELARA, Notario, de este domicilio, comparece la señora: SILVIA DEL CARMEN HERNANDEZ DE PORTILLO, de cuarenta y seis años de edad, Oficios Domésticos, de este origen y del domicilio de Washington D. C., Estados Unidos de América, persona a quien hoy conozco e identifico en legal forma por medio de su Pasaporte salvadoreño número: B cuatrocientos diecinueve mil cuatrocientos noventa y seis; y ME DICE: Que por este medio y de conformidad al Artículo TREINTA Y UNO de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de otras diligencias, deja establecido que: I - según su Partida de Nacimiento número TRESCIENTOS CUARENTA Y UNO, Folio TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES,   Tomo QUINTO B, del libro de Partidas de Nacimientos que la Alcaldía Municipal de esta ciudad llevó durante el año MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO, extendida por el  Jefe del Registro del Estado Familiar, Licenciado Edgar Ulises Argueta Tejada, con fecha  treinta y uno de Enero del año dos mil uno; su nombre es SILVIA DEL CARMEN HERNANDEZ, y la misma se encuentra marginada por el matrimonio Civil contraído con el señor José Antonio Sandoval, en esta ciudad, el día veintiséis de Noviembre del año mil novecientos setenta y nueve. II -  Que de acuerdo a la Partida de Divorcio número: VEINTINUEVE,  Folio CIENTO VEINTISIETE, que esta Alcaldía llevo durante el año de mil novecientos ochenta y uno, extendida el día veintitrés de Mayo del año mil novecientos noventa, por la Jefe del Registro Civil en esa fecha Señora Elena Concepción Rosales de Rodríguez, aparece con el nombre de SILVIA DEL CARMEN HERNANDEZ HERNANDEZ. III – Que según Partida de Matrimonio número CIENTO ONCE, Folio CIENTO TRECE,  del Libro de Matrimonios número OCHO, que la Alcaldía Municipal de la ciudad de San Salvador llevó durante el año de dos mil tres,  extendida por el  Sub Jefe del Registro del Estado Familiar Interino, Licenciado Juan José Armando Azucena Catán, con fecha  dieciséis de Junio del año dos mil tres; su nombre es SILVIA DEL CARMEN HERNANDEZ  DE PORTILLO, por haber contraído Matrimonio Civil con el señor Rodolfo Portillo Portillo, el día tres de Noviembre del año mil novecientos noventa y tres, ante el Magistrado Civil del Condado de Arlington, Estado de Virginia, estados Unidos de América, Joseph H. Newlin. IV - Que social y familiarmente es conocida por SILVIA DEL CARMEN HERNANDEZ  DE PORTILLO, correspondiendo dichos nombres a la misma persona. V - En consecuencia SILVIA DEL CARMEN HERNANDEZ  DE PORTILLO, SILVIA DEL CARMEN HERNANDEZ,  y  SILVIA DEL CARMEN HERNANDEZ  HERNANDEZ, son nombres que corresponden a la misma persona.- VI - En fe de lo anterior me presenta a dos testigos hábiles señora JULIA HERNANDEZ DE LOPEZ, de cincuenta y un años de edad, Oficios Domésticos, de este origen y domicilio, y RAFAEL ANTONIO CASTRO, de setenta y tres años de edad, Empleado, originario de Santa Tecla, departamento de La Libertad y de este domicilio, testigos  de mi conocimiento a quienes identifico en legal forma por medio de sus Documentos Únicos de Identidad números en su orden respectivo: cero dos millones dieciséis mil dieciocho- nueve;  y   cero cero seiscientos cuarenta y tres mil novecientos catorce- dos; y me MANIFIESTAN: Que conocen a la señora SILVIA DEL CARMEN HERNANDEZ  DE PORTILLO, desde hace mas de diez  años, constándoles que de acuerdo a su Partida de Nacimiento su nombre es SILVIA DEL CARMEN HERNANDEZ, de acuerdo a su Partida de Divorcio su nombre es SILVIA DEL CARMEN HERNANDEZ  HERNANDEZ, y de acuerdo a su Partida de Matrimonio su nombre actual es SILVIA DEL CARMEN HERNANDEZ  DE PORTILLO, y que social y familiarmente es conocida por SILVIA DEL CARMEN HERNANDEZ  DE PORTILLO, constándoles que dichos nombres  citados corresponden a la misma persona, en consecuencia SILVIA DEL CARMEN HERNANDEZ  DE PORTILLO, es la misma persona que SILVIA DEL CARMEN HERNANDEZ, y que SILVIA DEL CARMEN HERNANDEZ  HERNANDEZ, que todo lo declarado les consta de vistas y oídas. VII – Que es su voluntad que de ahora en adelante sea reconocida por el nombre de SILVIA DEL CARMEN HERNANDEZ  DE PORTILLO.-  DOY FE: Que en base a las pruebas presentadas y la deposición de los testigos presentados, SILVIA DEL CARMEN HERNANDEZ DE PORTILLO, es la misma persona que SILVIA DEL CARMEN HERNANDEZ, y que SILVIA DEL CARMEN HERNANDEZ HERNANDEZ.- Así se expresaron la compareciente y los testigos a quienes les expliqué los efectos legales del presente instrumento y leído que les fue por mí todo lo escrito íntegramente en un solo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos.-  DOY  FE.- Enmendado- HERNANDEZ- DE- PORTILLO- Vale.
NUMERO  CIENTO SETENTA Y OCHO.- En la ciudad de San Miguel, a las nueve horas treinta minutos  del día once   de noviembre del año dos mil tres.- Ante mí WILFRIDO NAPOLEÓN MATA MELARA, Notario, de este domicilio, comparece el Señor WILFREDO ARGUERA,  de   cuarenta y ocho años de edad, Técnico en Arquitectura, originario y del domicilio de Santiago de María, departamento de Usulután; persona a quien hoy conozco e identifico en legal forma  por medio de su Documento Único de Identidad Número cero dos millones cuatrocientos setenta y siete mil - uno; salvadoreño por nacimiento, quin actua en nombre y representación de su menor hijo EDSON CLAY HAFID CRUZ ARGUERA, de trece años de edad, estudiante, originario y del domicilio  de Santiago de María, departamento deUsulután, ; Y ME DICE: que por este medio y de conformidad al Artículo TREINTA Y UNO, de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de otras diligencias, deja establecido que según su partida de Nacimiento número QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE, Folio TRESCIENTOS QUINCE Y SIGUIENTES,   del libro de Partidas de Nacimientos que la Alcaldía Municipal de Santiago de María  , llevó durante el año MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE, extendida por el  Jefe del Registro del Estado Familiar, MEYBER ALEJANDINA ORTIZ DE ROMERO, con fecha  ocho de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve; el  nombre de su menor hijo es: EDSON CLAY HAFID CRUZ ARGUERA, pero que social y familiarmente es conocido por EDSON CLAY HAFID ARGUERA CRUZ, correspondiendo dichos  nombres a la misma persona; En consecuencia EDSON CLAY HAFID CRUZ ARGUERA, es la misma persona que EDSON CLAY HAFID ARGUERA CRUZ.-  En fe de lo anterior me presenta a dos testigos hábiles: JOAQUIN ANTONIO MACHUCA DIAZ, de cuarenta y siete  años de edad,  profesor en educación media, originario y del domicilio de Santiago de maría, departamento de Usulután, con Documento Único de Identidad Número: cero un millón ochocientos veintinueve mil cuatrocientos cincuenta y dos- cuatro ; y DAVID ERNESTO GUTIERREZ QUEZADA, de sesenta y siete años de edad, Agronomo, origanario y del domicilio de Santiago de María, departamento de Usulután,  portador de su  Documento Único de Identidad Número :cero dos millones doscientos cuarenta y ocho mil quinientos sesenta y cinco- ocho;   y me  MANIFIESTAN:  Que conocen al joven EDSON CLAY HAFID CRUZ ARGUERA, desde hace mas de diez  años , constándoles que de acuerdo a su partida de nacimiento su nombre es EDSON CLAY HAFID CRUZ ARGUERA, pero que social y familiarmente es conocido por EDSON CLAY HAFID ARGUERA CRUZ, constándoles que dichos nombres  citados corresponden a la misma persona, en consecuencia EDSON CLAY HAFID CRUZ ARGUERA, es la misma persona que EDSON CLAY HAFID  ARGUERA  CRUZ, que todo lo declarado les consta de vistas y oídas.- Así se expreso el compareciente y los testigos a quienes les expliqué los efectos legales del presente instrumento y leído que les fue por mí todo lo escrito íntegramente en un solo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos.- DOY  FE.- " " " " " " " " W.ARGUERA" " " " " " " " " " " " " " "" " " "J.A.UCA." " D.GUTIERREZ." " " " " " " " " " " W.MATA." " " " " " " " " " " RUBRICADAS " " " " " " " " " " " PASO ANTE MI  DE FOLIOS CIENTO CINCUENTA Y NUEVE FRENTE Y VUELTO  DEL LIBRO NÚMERO QUINCE DE MI PROTOCOLO QUE VENCE EL DÍA TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL CUATRO. Y PARA SER ENTREGADO AL  SEÑOR  WILFREDO ARGUERA, ACIENDOLE LA ADVERTENCIA DE SU DEBIDA PRESENTACIÓN EN EL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE MONCAGUA,  DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, PARA QUE CON VISTA SUYA SE MARGINE LA RESPECTIVA PARTIDA DE NACIMIENTO, EXTIENDO, FIRMO Y SELLO EL PRESENTE TESTIMONIO EN LA CIUDAD DE SAN MIGUEL A LOS VEINTIDOS  DÍAS DEL MES DE  DICIEMBRE  DE DOS MIL TRES.- 

NUMERO CIENTO OCHENTA Y UNO .- En la ciudad de San Miguel, a las nueve horas treinta minutos  del día catorce  de noviembre  del año dos mil tres.- Ante mí WILFRIDO NAPOLEON MATA MELARA, Notario, de este domicilio, comparece el Señor SAUL ALEXANDER CEDILLOS SARAVIA, de veintisiete  años de edad, de Empleado, originario y del  domicilio de Cantón Tecomatal, jurisdicción de San Miguel, Salvadoreño por nacimiento; persona a quién por no conocer y por no mostrarme documento alguno al efecto, lo identifico por medio de los testigos hábiles de mi conocimiento, señores RAFAEL ANTONIO MARTINEZ, quien es de cincuenta años de edad, Militar, originario de Chapeltique, San Vicente, y del domicilio de esta Ciudad; con documento Unico de Identidad Número cero dos millones ciento ochenta mil cuatrocientos sesenta y seis- tres; y ROBERTO CARLOS GALINDO AVALOS, de veintisiete años de edad, abogado, de este origen y domicilio, con  documento Único de Identidad número: cero un millón setecientos sesenta y un mil novecientos setenta y cuatro-siete;  y ME DICE: Que por este medio y de conformidad al Artículo TREINTA Y UNO, de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de otras diligencias, deja establecido que según su partida de Nacimiento número CIENTO SETENTIOCHO, Folio CIENTO SETENTA Y COHO, TOMO CUARTO DE RECONOCIDO; del libro de partidas de Nacimientos que la Alcaldía Municipal de  San Miguel, llevo durante el año dos mil tres, extendida por el Jefe del Registro del Estado Familiar, Licenciado Edgar Ulises Argueta Tejada, de la Alcaldía Municipal de de San Miguel, con fecha catorce  de Noviembre del año dos mil tres; Su nombre es SAUL ALEXANDER CEDILLOS SARAVIA, pero que social y familiarmente es conocido por SAUL ALEXANDER SARAVIA CEDILLOS, correspondiendo dichos nombres a la misma persona; En consecuencia SAUL ALEXANDER CEDILLOS SARAVIA; es la misma persona que SAUL ALEXANDER SARAVIA CEDILLOS.- En fe de lo anterior me presenta a dos testigos hábiles señorita MARIA DE LOS ANGELES SEGOVIA, de veintiseis años de edad, estudiante, origina y del domicilio de esta ciudad, y EDWIN ALBERTO HERNANDEZ PORTILLO, de veinticuatro años de edad, Estudiante, de este origen y domicilio, testigos  de mi conocimiento a quienes identifico en legal forma ,  por medio de sus documento únicos de identidad números: cero un millón novecientos once mil tresceintos ochenta y dos- ocho; y cero dos millones ochenta y cuatro mil ochocientos noventa y nueve- nueve y me MANIFIESTAN :  Que conocen a el señor SAUL ALEXANDER CEDILLOS SARAVIA, desde hace  mas de diez  años , constándoles que de acuerdo a su partida de nacimiento su nombre es SAUL ALEXANDER CEDILLOS SARAVIA, pero que social y familiarmente es conocido por SAUL ALEXANDER SARAVIA CEDILLOS, constándoles que dichos nombres  citados corresponden a la misma persona, en consecuencia SAUL ALEXANDER CEDILLOS SARAVIA, es la misma persona que SAUL ALEXANDER  SARAVIA CEDILLOS, que todo lo declarado les consta de vistas y oídas.- Así se expreso el compareciente y los testigos a quienes les expliqué los efectos legales del presente instrumento y leído que les fue por mí todo lo escrito íntegramente en un solo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos.-  DOY  FE.-" " " " " " " " ILEGIBLE" " "R.A.M.P. " " " " " ROBERTO.GALINDO" " " " " " "" " " " M.A.SEGOVIA.." " EDWIN.HERNANDEZ." " " " " " " " " " " W.MATA." " " " " " " " " " " RUBRICADAS " " " " " " " " " " " PASO ANTE MI  DE FOLIOS CIENTO SETENTA Y TRES VUELTO  AL CIENTO SETENTA Y CUATRO FRENTE  DEL LIBRO NÚMERO QUINCE DE MI PROTOCOLO QUE VENCE EL DÍA TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL CUATRO. Y PARA SER ENTREGADO AL  SEÑOR   SAUL ALEXANDER CEDILLOS SARAVIA, ACIENDOLE LA ADVERTENCIA DE SU DEBIDA PRESENTACIÓN EN EL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN MIGUEL,  DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, PARA QUE CON VISTA SUYA SE MARGINE LA RESPECTIVA PARTIDA DE NACIMIENTO, EXTIENDO, FIRMO Y SELLO EL PRESENTE TESTIMONIO EN LA CIUDAD DE SAN MIGUEL A LOS CATORCE  DÍAS DEL MES DE  NOVIEMBRE  DE DOS MIL TRES.- 

NUMERO CIENTO SETENTA Y NUEVE.- En la ciudad de San Miguel, a las  once horas treinta minutos  del día doce de noviembre del año dos mil tres.- Ante mí WILFRIDO NAPOLEÓN MATA MELARA, Notario, de este domicilio, comparece el Señor BELFOR HUMBERTO RODRIGUEZ, de sesenta y dos años de edad, sastre, originario de Zacatecoluca, departamento de La Paz;  y  del domicilio de San Antonio Silva, Departamento de San Miguel,  con Documento Unico de Identidad número cero dos millones quinientos noventa y seis mil setecientos cincuenta y cuatro- cuatro; salvadoreño por nacimiento; Y ME DICE: que por este medio y de conformidad al Artículo TREINTA Y UNO, de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de otras diligencias, deja establecido que según su partida de Nacimiento número QUINIENTOS TREINTA Y CINCO, Folio CIENTO TREINTA Y SIETE, del libro de Partidas de Nacimientos que la Alcaldía Municipal de  Zacatecoluca, departamento de La Paz;  llevo durante el año mil novecientos cuarenta y uno, extendida por la Subjefe del Registro del Estado Familiar, BLANCA JULIA TREJO VILLALOVOS, de la Alcaldía Municipal de Zacatecoluca, departamento de La Paz, con fecha diez de diciembre del año dos mil; su nombre es: BELFOR HUMBERTO RODRIGUEZ, pero que social y familiarmente es conocido por BELFOR HUMBERTO RODRIGUEZ HERNANDEZ, correspondiendo dichos nombres a la misma persona; En consecuencia BELFOR HUMBERTO RODRIGUEZ, es la misma persona que BELFOR HUMBERTO RODRIGUEZ HERNANDEZ,.- En fe de lo anterior me presenta a dos testigos hábiles señores  GUADALUPE PERLA, de  sesenta y cuatro años de edad, Agricultor en pequeño, originario de Yayantique, departamento de la Unión; y del domicilio de esta ciudad, con Documento Unico de Identidad Número: cero cero cero cuarenta mil ochocientos cincuenta y siete- cinco; y FELIPE MARQUEZ, de sesenta y dos años de edad, Agricultor en pequeño, originario de Uluazapa, departamento de San Miguel, y de este domicilio, portador de su Documento Unico de Identidad Número: cro un millón doscientos diecisiete mil treinta y siete- cuatro; y me MANIFIESTAN:  Que conocen al  señor BELFOR HUMBERTO RODRIGUEZ, desde hace mas de diez  años , constándoles que de acuerdo a su partida de nacimiento su nombre es BELFOR HUMBERTO RODRIGUEZ, pero que social y familiarmente es conocida por BELFOR HUMBERTO RODRIGUEZ HERNANDEZ, constándoles que dichos nombres  citados corresponden a la misma persona, en consecuencia BELFOR HUMBERTO RODRIGUEZ, es la misma persona que BELFOR HUMBERTO RODRIGUEZ HERNANDEZ, que todo lo declarado les consta de vistas y oídas.- Así se expreso el compareciente y los testigos a quienes les expliqué los efectos legales del presente instrumento y leído que les fue por mí todo lo escrito íntegramente en un solo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos.- DOY  FE.-" " " " " " " " B.RODRIGUEZ" " "G.PERLA " " " " " F.MARQUEZ." " " " " " "" " " " " " " " " " " " " " " " " W.MATA." " " " " " " " " " " RUBRICADAS " " " " " " " " " " " PASO ANTE MI  DE FOLIOS CIENTO  SESENTA  FRENTE  AL CIENTO SESENTA  Y  UNO FRENTE  DEL LIBRO NÚMERO QUINCE DE MI PROTOCOLO QUE VENCE EL DÍA TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL CUATRO. Y PARA SER ENTREGADO AL  SEÑOR   BELFOR HUMBERTO RODRIGUEZ, ACIENDOLE LA ADVERTENCIA DE SU DEBIDA PRESENTACIÓN EN EL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE ZACATECOLUCA ,  DEPARTAMENTO DE LA PAZ, PARA QUE CON VISTA SUYA SE MARGINE LA RESPECTIVA PARTIDA DE NACIMIENTO, EXTIENDO, FIRMO Y SELLO EL PRESENTE TESTIMONIO EN LA CIUDAD DE SAN MIGUEL A LOS DOCE  DÍAS DEL MES DE  NOVIEMBRE  DE DOS MIL TRES.- 

NUMERO CIENTO OCHENTA.- En la ciudad de San Miguel, a las doce horas treinta minutos  del día doce de noviembre del año dos mil tres.- Ante mí WILFRIDO NAPOLEON MATA MELARA, Notario, de este domicilio, comparece el Señor  GUADALUPE PERLA, de sesenta y cuatro años de edad, Agricultor en pequeño, originario de Yayantique, departamento de la Unión; y del domicilio de esta ciudad, con Documento Unico de Identidad Número: cero cero cero cuarenta mil ochocientos cincuenta y siete- cinco; salvadoreño por nacimiento; Y ME DICE: que por este medio y de conformidad al Artículo TREINTA Y UNO, de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de otras diligencias, deja establecido que según su partida de Nacimiento número CIENTO UNO, a la Página  número SETENTA Y SEIS; del libro de Registro Civil  de Nacimientos que la Alcaldía Municipal de Yayantique, departamento de La Unión; llevo durante el año mil novecientos treinta y ocho, extendida por El Alcalde Municipal MIGUEL ANGEL GARCIA NAJERA; y secretario: MANUEL FERNANDO MALDONADO;  de la Alcaldía Municipal de Yayantique, departamento de La Unión, con fecha nueve de Diciembre del año Mil novecientos setenta y seis; su nombre es: GUADALUPE PERLA, pero que social y familiarmente es conocido por GUADALUPE PERLA MARQUINA, correspondiendo dichos nombres a la misma persona; En consecuencia  GUADALUPE PERLA, es la misma persona que  GUADALUPE PERLA MARQUINA.- En fe de lo anterior me presenta a dos testigos hábiles señores BELFOR HUMBERTO RODRIGUEZ, de sesenta y dos años de edad, sastre, originario de Zacatecoluca, departamento de La Paz;  y  del domicilio de San Antonio Silva  de esta  Jurisdicción  , con Documento Unico de Identidad número cero dos millones quinientos noventa y seis mil setecientos cincuenta y cuatro- cuatro ; y FELIPE MARQUEZ, de sesenta y dos años de edad, Agricultor en pequeño, originario de Uluazapa, departamento de San Miguel, y de este domicilio, portador de su Documento Unico de Identidad Número: cero un millón doscientos diecisiete mil treinta y siete- cuatro; y me MANIFIESTAN:  Que conocen al  señor GUADALUPE PERLA, desde hace mas de diez  años , constándoles que de acuerdo a su partida de nacimiento su nombre es GUADALUPE PERLA, pero que social y familiarmente es conocido por GUADALUPE PERLA MARQUINA constándoles que dichos nombres  citados corresponden a la misma persona, en consecuencia GUADALUPE PERLA, es la misma persona que  GUADALUPE PERLA MARQUINA, que todo lo declarado les consta de vistas y oídas.- Así se expreso el compareciente y los testigos a quienes les expliqué los efectos legales del presente instrumento y leído que les fue por mí todo lo escrito íntegramente en un solo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos.- DOY  FE.-   " " " " " " " " " " "G.PERLA " " " " "B.RODRIGUEZ." " " " " " ""F.MARQUEZ. " " " " " " " " " " " " " " " " W.MATA." " " " " " " " " " " RUBRICADAS " " " " " " " " " " " PASO ANTE MI  DE FOLIOS CIENTO SESENTA Y UNO  FRENTE  VUELTO  DEL LIBRO NÚMERO QUINCE DE MI PROTOCOLO QUE VENCE EL DÍA TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL CUATRO. Y PARA SER ENTREGADO AL  SEÑOR   GUADALUPE PERLA, ACIENDOLE LA ADVERTENCIA DE SU DEBIDA PRESENTACIÓN EN EL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE YAYANTIQUE, DEPARTAMENTO DE LA UNION, PARA QUE CON VISTA SUYA SE MARGINE LA RESPECTIVA PARTIDA DE NACIMIENTO, EXTIENDO, FIRMO Y SELLO EL PRESENTE TESTIMONIO EN LA CIUDAD DE SAN MIGUEL A LOS DOCE  DÍAS DEL MES DE  NOVIEMBRE  DE DOS MIL TRES.- 

NUMERO CIENTO SETENTA Y NUEVE.- En la ciudad de San Miguel, a las catorce horas treinta minutos  del día doce de noviembre del año dos mil tres.- Ante mí WILFRIDO NAPOLEON MATA MELARA, Notario, de este domicilio, comparece el Señor    FELIPE MARQUEZ, de sesenta y dos años de edad, Agricultor en pequeño, originario de Uluazapa, departamento de San Miguel, y de este domicilio, portador de su Documento Unico de Identidad Número: cero un millón doscientos diecisiete mil treinta y siete- cuatro;  salvadoreño por nacimiento; Y ME DICE: que por este medio y de conformidad al Artículo TREINTA Y UNO, de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de otras diligencias, deja establecido que según su partida de Nacimiento número CINCUENTA Y CUATRO , Folio SESENTA Y CINCO/ SESENTA Y SEIS, del libro de Partidas de Nacimientos que la Alcaldía Municipal de  Uluazapa,  departamento de San Miguel,   llevo durante el año mil novecientos cuarenta y uno, extendida por la Jefe del Registro del Estado Familiar, DINORA YANETH NIEVES BRICEÑO, de la Alcaldía Municipal de Uluazapa, departamento de San Miguel, de fecha dieciocho  de noviembre  del año dos mil dos; su nombre es:  FELIPE MARQUEZ, pero que social y familiarmente es conocido por  FELIPE MARQUEZ GONZALEZ, correspondiendo dichos nombres a la misma persona; En consecuencia  FELIPE MARQUEZ, es la misma persona que   FELIPE MARQUEZ GONZALEZ,.-  En fe de lo anterior me presenta a dos testigos hábiles señores  GUADALUPE PERLA, de  sesenta y cuatro años de edad, Agricultor en pequeño, originario de Yayantique, departamento de la Unión; y del domicilio de esta ciudad, con Documento Unico de Identidad Número: cero cero cero cuarenta mil ochocientos cincuenta y siete- cinco; y   BELFOR HUMBERTO RODRIGUEZ, de sesenta y dos años de edad, sastre, originario de Zacatecoluca, departamento de La Paz;  y  del domicilio de San Antonio Silva  de esta  Jurisdicción,  con Documento Unico de Identidad número cero dos millones quinientos noventa y seis mil setecientos cincuenta y cuatro- cuatro;  y me MANIFIESTAN:  Que conocen al  señor   FELIPE MARQUEZ, desde hace mas de diez  años , constándoles que de acuerdo a su partida de nacimiento su nombre es   FELIPE MARQUEZ, pero que social y familiarmente es conocida por   FELIPE MARQUEZ GONZALEZ, constándoles que dichos nombres  citados corresponden a la misma persona, en consecuencia   FELIPE MARQUEZ, es la misma persona que   FELIPE MARQUEZ GONZALEZ, que todo lo declarado les consta de vistas y oídas.- Así se expreso el compareciente y los testigos a quienes les expliqué los efectos legales del presente instrumento y leído que les fue por mí todo lo escrito íntegramente en un solo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos.- DOY  FE.-   " " " " "F.MARQUEZ " " " " " " "G.PERLA " " " " " " " " " " " "" " " " B.RODRIGUEZ." " " " " " " " " " " " " W.MATA." " " " " " " " " " " RUBRICADAS " " " " " " " " " " " PASO ANTE MI  DE FOLIOS CIENTO  SESENTA Y UNO VUELTO AL    CIENTO SESENTA  Y DOS FRENTE  DEL LIBRO NÚMERO QUINCE DE MI PROTOCOLO QUE VENCE EL DÍA TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL CUATRO. Y PARA SER ENTREGADO AL  SEÑOR  FELIPE MARQUEZ, ACIENDOLE LA ADVERTENCIA DE SU DEBIDA PRESENTACIÓN EN EL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE ULUAZAPA,  DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, PARA QUE CON VISTA SUYA SE MARGINE LA RESPECTIVA PARTIDA DE NACIMIENTO, EXTIENDO, FIRMO Y SELLO EL PRESENTE TESTIMONIO EN LA CIUDAD DE SAN MIGUEL A LOS DOCE  DÍAS DEL MES DE  NOVIEMBRE  DE DOS MIL TRES.- 

" " " " " " " "FIRMA  ILEGIBLE" " " " " " " " "A.J.UCA." " " " " "" " " " D.GUTIERREZ." " " " " " " " " " " " " W.MATA." " " " " " " " " " " RUBRICADAS " " " " " " " " " " " PASO ANTE MI  DE FOLIOS CIENTO CINCUENTA Y NUEVE FRENTE Y VUELTO  DEL LIBRO NÚMERO QUINCE DE MI PROTOCOLO QUE VENCE EL DÍA TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL CUATRO. Y PARA SER ENTREGADO AL  SEÑOR WILFREDO ARGUERA, HACIENDOLE LA ADVERTENCIA DE SU DEBIDA PRESENTACIÓN EN EL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTIAGO DE MARIA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN,  PARA QUE CON VISTA SUYA SE MARGINE LA RESPECTIVA PARTIDA DE NACIMIENTO, EXTIENDO, FIRMO Y SELLO EL PRESENTE TESTIMONIO EN LA CIUDAD DE SAN MIGUEL A LOS  ONCE DIAS DEL MES DE  OCTUBRE  DE DOS MIL TRES.- 
NUMERO CIENTO OCHENTA Y UNO .- En la ciudad de San Miguel, a las nueve horas treinta minutos  del día catorce  de noviembre  del año dos mil tres.- Ante mí WILFRIDO NAPOLEON MATA MELARA, Notario, de este domicilio, comparece el Señor SAUL ALEXANDER CEDILLOS SARAVIA, de veintisiete  años de edad, de Empleado, originario y del  domicilio de Cantón Tecomatal, de ésta jurisdicción; persona a quién por no conocer y por no mostrarme documento alguno al efecto, lo identifico por medio de los testigos hábiles de mi conocimiento, señores RAFAEL ANTONIO MARTINEZ, quien es de cincuenta años de edad, Militar, originario de Chapeltique, San Vicente, y del domicilio de esta Ciudad; con documento Unico de Identidad Número cero dos millones ciento ochenta mil cuatrocientos sesenta y seis- tres; y ROBERTO CARLOS GALINDO AVALOS, de veintisiete años de edad, abogado, de este origen y domicilio, con  documento Único de Identidad número: cero un millón setecientos sesenta y un mil novecientos setenta y cuatro-siete;  y ME DICE: Que por este medio y de conformidad al Artículo TREINTA Y UNO, de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de otras diligencias, deja establecido que según su partida de Nacimiento número CIENTO SETENTIOCHO, Folio CIENTO SETENTA Y COHO, TOMO CUARTO DE RECONOCIDO; del libro de partidas de Nacimientos que la Alcaldía Municipal de  San Miguel, llevo durante el año dos mil tres, extendida por el Jefe del Registro del Estado Familiar, Licenciado Edgar Ulises Argueta Tejada, de la Alcaldía Municipal de de San Miguel, con fecha catorce  de Noviembre del año dos mil tres; Su nombre es SAUL ALEXANDER CEDILLOS SARAVIA, pero que social y familiarmente es conocido por SAUL ALEXANDER SARAVIA CEDILLO, correspondiendo dichos nombres a la misma persona; En consecuencia SAUL ALEXANDER CEDILLOS SARAVIA; es la misma persona que SAUL ALEXANDER SARAVIA CEDILLOS.- En fe de lo anterior me presenta a dos testigos hábiles señorita MARIA DE LOS ANGELES SEGOVIA, de veintiseis años de edad, estudiante, origina y del domicilio de esta ciudad, y EDWIN ALBERTO HERNANDEZ PORTILLO, de veinticuatro años de edad, Estudiante, de este origen y domicilio, testigos  de mi conocimiento a quienes identifico en legal forma ,  por medio de sus documento únicos de identidad números: cero un millón novecientos once mil tresceintos ochenta y dos- ocho; y cero dos millones ochenta y cuatro mil ochocientos noventa y nueve- nueve y me MANIFIESTAN :  Que conocen a el señor SAUL ALEXANDER CEDILLOS SARAVIA, desde hace  mas de diez  años , constándoles que de acuerdo a su partida de nacimiento su nombre es SAUL ALEXANDER CEDILLOS SARAVIA, pero que social y familiarmente es conocido por SAUL ALEXANDER SARAVIA CEDILLOS, constándoles que dichos nombres  citados corresponden a la misma persona, en consecuencia SAUL ALEXANDER CEDILLOS SARAVIA, es la misma persona que SAUL ALEXANDER  SARAVIA CEDILLOS, que todo lo declarado les consta de vistas y oídas.- Así se expreso el compareciente y los testigos a quienes les expliqué los efectos legales del presente instrumento y leído que les fue por mí todo lo escrito íntegramente en un solo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos.-  DOY  FE.-
 " "EDWIN.HERNANDEZ." " " " " "" " " " ERNESTO.OCHOA." " " " " "ROBERTO.C.GALINDO. " " " " " " " W.MATA." " " " " " " " " " " RUBRICADAS " " " " " " " " " " " PASO ANTE MI  DE FOLIOS CIENTO CINCUENTA Y CUATRO FRENTE AL CIENTO CINCUENTA Y CINCO FRENTE  DEL LIBRO NÚMERO QUINCE DE MI PROTOCOLO QUE VENCE EL DÍA TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL CUATRO. Y PARA SER ENTREGADO AL  SEÑOR   ABRAN GONZALO MORALES ARGUETA, HACIENDOLE LA ADVERTENCIA DE SU DEBIDA PRESENTACIÓN EN EL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN MIGUEL,  DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, PARA QUE CON VISTA SUYA SE MARGINE LA RESPECTIVA PARTIDA DE NACIMIENTO, EXTIENDO, FIRMO Y SELLO EL PRESENTE TESTIMONIO EN LA CIUDAD DE SAN MIGUEL A LOS SIETE DIAS DEL MES DE  OCTUBRE  DE DOS MIL TRES
NUMERO CIENTO SETENTA Y CUATRO.- En la ciudad de San Miguel, a las nueve horas treinta minutos  del día diez  de noviembre  del año dos mil tres.- Ante mí WILFRIDO NAPOLEON MATA MELARA, Notario, de este domicilio, comparece el Señor ABRAN GONZALO MORALES ARGUETA, de dieciocho años de edad, Estudiante, de éste origen  y domicilio,salvadoreño por nacimiento, hijo de los señores JOSE GONZALO MORALES y ELBA ARGUETA; persona a quién por no conocer y por no mostrarme documento alguno al efecto, lo identifico por medio de los testigos hábiles de mi conocimiento, señores RAFAEL ANTONIO MARTINEZ, quien es de cincuenta años de edad, Militar, originario de Chapeltique, San Vicente, y del domicilio de esta Ciudad; con documento Unico de Identidad Número cero dos millones ciento ochenta mil cuatrocientos sesenta y seis- tres; y ROBERTO CARLOS GALINDO AVALOS, de veintisiete años de edad, abogado, de este origen y domicilio, con  documento Único de Identidad número: cero un millón setecientos sesenta y un mil novecientos setenta y cuatro-siete;  y ME DICE: Que por este medio y de conformidad al Artículo TREINTA Y UNO, de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de otras diligencias, deja establecido que según su partida de Nacimiento número TREINTIDOS, Folio TREINTIDOS, tomo: SEXTO RECONOCIDO; del libro de partidas de Nacimientos que la Alcaldía Municipal de  San Miguel, llevo durante el año dos mil tres, extendida por el Jefe del Registro del Estado Familiar, Licenciado Edgar Ulises Argueta Tejada , de la Alcaldía Municipal de de San Miguel, con fecha veintitrés de Octubre del año dos mil tres; Su nombre es Abran  Gonzalo Morales Argueta, pero que social y familiarmente es conocido por Abraham  Gonzalo Morales Argueta, correspondiendo dichos nombres a la misma persona; En consecuencia Abran  Gonzalo Morales Argueta, es la misma persona que Abraham  Gonzalo Morales Argueta.-  En fe de lo anterior me presenta a dos testigos hábiles señores  ERNESTO OCHOA PEREZ,  de cincuenta y seis años de edad, Licenciado en Administración de Empresas, originario de Sociedad, departamento de Morazan, y de éste domicilio, con Documento Unico de Identidad Número: cero un millón ochocientos sesenta y cinco mil trescientos setenta y seis - cero; y EDWIN  ALBERTO HERNANDEZ PORTILLO, de veinticuatro años de edad, Estudiante, de éste origen y domicilio, portador de su Documento Unico de Identidad Número: cero dos millones ochenta y cuatro mil ochocientos noventa y nueve - nueve; y me MANIFIESTAN :  Que conocen al señor Abran  Gonzalo Morales Argueta, desde hace diez  años , constándoles que de acuerdo a su partida de nacimiento su nombre es Abran  Gonzalo Morales Argueta, pero que social y familiarmente es conocida por Abrahan  Gonzalo Morales Argueta, constándoles que dichos nombres  citados corresponden a la misma persona, en consecuencia Abran  Gonzalo Morales Argueta, es la misma persona que Abrahan  Gonzalo Morales Argueta, que todo lo declarado les consta de vistas y oídas.- Así se expreso el compareciente y los testigos a quienes les expliqué los efectos legales del presente instrumento y leído que les fue por mí todo lo escrito íntegramente en un solo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos.- DOY  FE.-  " " " " " " " " ABRAHAM.G. " " " " " " " " " " " " " " " " "EDWIN.HERNANDEZ." " " " " "" " " " ERNESTO.OCHOA." " " " " " " "ROBERTO.GALINDO. " " " " " R.A.M.PACAS. " " " " " " " " " "W.MATA." " " " " " " " " " " RUBRICADAS " " " " " " " " " " " PASO ANTE MI  DE FOLIOS CIENTO CINCUENTA Y  CINCO FRENTE AL CIENTO CINCUENTA Y SEIS FRENTE  DEL LIBRO NÚMERO QUINCE DE MI PROTOCOLO QUE VENCE EL DÍA TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL CUATRO. Y PARA SER ENTREGADO AL  SEÑOR   ABRAN GONZALO MORALES ARGUETA, HACIENDOLE LA ADVERTENCIA DE SU DEBIDA PRESENTACIÓN EN EL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN MIGUEL,  DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, PARA QUE CON VISTA SUYA SE MARGINE LA RESPECTIVA PARTIDA DE NACIMIENTO, EXTIENDO, FIRMO Y SELLO EL PRESENTE TESTIMONIO EN LA CIUDAD DE SAN MIGUEL A LOS DIEZ DIAS DEL MES DE  OCTUBRE  DE DOS MIL TRES
" " " " " " " " ABRAHAM.G." " " " " " " " "EDWIN.HERNANDEZ." " " " " "" " " " ERNESTO.OCHOA." " " " " " " " " " " " " W.MATA." " " " " " " " " " " RUBRICADAS " " " " " " " " " " " PASO ANTE MI  DE FOLIOS CIENTO CINCUENTA Y CUATRO FRENTE AL CIENTO CINCUENTA Y CINCO FRENTE  DEL LIBRO NÚMERO QUINCE DE MI PROTOCOLO QUE VENCE EL DÍA TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL CUATRO. Y PARA SER ENTREGADO AL  SEÑOR   ABRAN GONZALO MORALES ARGUETA, HACIENDOLE LA ADVERTENCIA DE SU DEBIDA PRESENTACIÓN EN EL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN MIGUEL,  DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, PARA QUE CON VISTA SUYA SE MARGINE LA RESPECTIVA PARTIDA DE NACIMIENTO, EXTIENDO, FIRMO Y SELLO EL PRESENTE TESTIMONIO EN LA CIUDAD DE SAN MIGUEL A LOS SIETE DIAS DEL MES DE  OCTUBRE  DE DOS MIL TRES.- 

  /   /   /  /   /   /   /   /   /   /   /   /   /   /   /   /   /   /   /   /   /   /   /    "J. A. BENAVIDES"   /   /   /   /   /   /   /   /   "AZUCENA A. ARGUETA"   /   /   /   /   /   /   /   /   /   /   /   /   "E. E. VILLARREAL C."   /   /   /   /   /   /   /   "W. MATA"   /   /   /   /   /   /   /   /   /   /   /   /   /   /   /   /   /   /   /   /   -R U B R I C A D A S-   /   /   /   /   /   /   /   /   /   /   /   /   /   /   /   /   /   PASO ANTE MI DE LOS FOLIOS CIENTO CINCUENTA VUELTO AL CIENTO CINCUENTA Y UNO VUELTO DEL LIBRO NUMERO ONCE DE MI PROTOCOLO QUE VENCE EL DIA DOCE DE MAYO DE DOS MIL UNO.- Y PARA SER ENTREGADO A LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN MIGUEL.- EXTIENDO, FIRMO Y SELLO EL PRESENTE TESTIMONIO EN LA CIUDAD DE SAN MIGUEL, A LOS  CATORCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL.-

